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Redacción

La UE prohibirá el geobloqueo de las compras
por internet

La UE ha aprobado una nueva regulación que prohíbe el geobloqueo injustificado en las compras por

Internet en el mercado interior, que actualmente impedía que los consumidores pudieran acceder y

comprar productos o servicios desde otros países.

Con este marco normativo, se eliminan las barreras actuales al comercio electrónico al garantizar que

se evite la discriminación entre consumidores por motivos de nacionalidad, lugar de residencia o de

establecimiento.

No obstante, servicios como la  música en streaming, los libros electrónicos, los juegos en línea y

software, quedan excluidos de momento de la normativa, lo cual será revisado por la Comisión

Europea en un plazo de dos años tras evaluar el impacto de las nuevas normas en el mercado interior,

una vez entren en vigor.

Tambien se excluyen los servicios de transporte, salud,  sociales, financieros y audiovisuales.

 

Lo que no se prohibe es una diferenciación de precios, solo la discriminación. De esta forma, las

empresas podrán seguir ofr

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

